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EXP - UNC: 0063730/2019
VISTO

La elaboración por la Secretaría Extensión de la Facultad de la revista E+E n° 6
y 7; Y

CONSIDERANDO
que en el marco de esa actividad fue necesario realizar la tareas de corrección

de la revista;
que se encomendó esa tarea a Maia Ester Milman:
que la factura fue abonada por el Secretario de Extensión, José María Bompadre;
que ha tomado intervención el Área Económico Financiera de esta Facultad;

LA DECANA de la
FACUL TAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.APROBAR el pago de la factura 0002-00000002 de Maia Ester Milman
por la suma total de $ 6000,00 (pesos seis mil con 00/1 00) en concepto de tareas de
corrección de los números 6 y 7 de la revista E+E. Y REINTEGRAR dicho monto al
Prof. José María Bompadre.

ARTÍCULO 2°. Las erogaciones dispuestas serán imputadas a fondos de la Secretaría
Extensión de la Facultad

ARTÍCULO 3°. Protocolícese, inclúyase
Córdoba y archívese.

CÓRDOBA 1 8 DIe 2019 I,
RESOLUCIÓN N° t 6 5 2

r
en el digesto de la Universidad Nacional

e.s.
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